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REGULADO EL ACCESO A LA RED POSTAL PÚBLICA 

· Se permite a los operadores postales utilizar tanto la estructura, como los medios y las instalaciones de Correos y Telégrafos. 

· El operador público y cada uno de los operadores postales interesados deberán negociar y acordar libremente las condiciones de acceso a la red pública. 

· Con ello, se garantizan unas condiciones adecuadas de competencia entre todos los operadores del mercado postal. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto para regular el acceso a la red postal pública con el objetivo de garantizar unas condiciones adecuadas de competencia entre todos los operadores que intervienen en el mercado postal. 

De esta forma, se permite a los operadores postales competidores de Correos y Telégrafos S.A. utilizar tanto la estructura, como los medios y las instalaciones del operador público para realizar cualquiera de las operaciones postales necesarias para prestar servicios a sus propios clientes: recogida, admisión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega; todo ello en condiciones transparentes, objetivas y no discriminatorias.

Con este Real Decreto se da cumplimiento al compromiso adquirido por el Ministerio de Fomento en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de febrero de 2005, por el que se adoptan una serie de mandatos para poner en marcha medidas de cara a presentar un proyecto de regulación de conflictos entre los operadores postales y de acceso de dichos operadores a la red pública.

Acceso a la red postal pública 

El Real Decreto regula el acceso a la red postal pública basándose en las siguientes normas: 

· Correos y Telégrafos S.A. tiene la obligación de facilitar a todos los operadores del mercado postal que lo soliciten el derecho a utilizar los medios empleados por el operador público para la prestación del servicio universal, en condiciones similares a las que éste aplica a sus propias empresas filiales o asociadas. 

· El gestor de la red pública y cada uno de los operadores postales interesados deben negociar y acordar libremente las condiciones de acceso de éstos a la red pública. 

· Estas condiciones deben comprender tanto los requisitos técnicos de utilización de los servicios (centros de emisión, volumen de los envíos, clasificación, facturación, sistemas de franqueo, normas de calidad, etcétera) como su contraprestación económica. 

Condiciones de referencia para facilitar la negociación 

El Ministerio de Fomento, a través de la Subsecretaría del Departamento, aprobará, previa consulta a todos los interesados, unas condiciones de acceso a la red postal pública que servirán de referencia para facilitar la negociación entre los operadores del mercado postal y equilibrar la desigualdad inicial entre las partes implicadas. Contemplarán, entre otros extremos, las normas de calidad y el precio del servicio. 

Las primeras condiciones de referencia se aprobarán, a propuesta de Correos y Telégrafos S.A. y previo informe del Consejo Asesor Postal, en el plazo de cinco meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto. 

Estas condiciones sólo tendrán carácter vinculante, a instancia de un operador, cuando las partes no lograsen alcanzar un acuerdo, transcurridos dos meses desde que iniciaron la negociación.

Resolución de conflictos entre operadores 

El Real Decreto aprobado hoy establece un procedimiento de "arbitraje administrativo" a cargo del Ministerio de Fomento, que será rápido y gratuito, para que Correos y Telégrafos S.A. y los operadores que presten servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal diriman y resuelvan los conflictos que se susciten entre ellos. Este arbitraje se activará para solventar los siguientes supuestos:

· La realización indebida por los operadores privados de los servicios postales reservados legalmente a Correos y Telégrafos S.A. 

· El incumplimiento de las garantías de inviolabilidad de las comunicaciones proporcionadas a los usuarios. 

· La negativa u obstaculización por parte del operador público a facilitar el acceso de los operadores a la red pública. 

Este procedimiento arbitral tendrá las siguientes características:

· Todos los operadores postales, incluido Correos y Telégrafos S.A., pueden instar la iniciación del procedimiento ante el Ministerio de Fomento en el plazo de dos meses desde que se haya producido el conflicto. 

· La instrucción del procedimiento se encomienda a la Subdirección General de Regulación de Servicios Postales. 

· El procedimiento administrativo debe concluirse dentro de los cinco meses siguientes al planteamiento del conflicto. 

· La competencia para resolver el conflicto corresponde a la Subsecretaría de Fomento. 

